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Resumen 

 
La demanda de alimentos es un proceso muy común que se realiza de forma 

recurrente en nuestra sociedad, siempre busca amparar el interés superior del niño, 

con una pensión digna para su subsistencia bajo las posibilidades del demandando y 

las necesidades de quien lo exige, así mismo si el demandado no pudiera llegar a 

pagar se iniciaría un proceso penal en su contra denominado omisión a la asistencia 

familiar, es por ello que el presente trabajo académico, busca brindar definiciones 

básicas y concisas sobre que es el derecho, que son los alimentos, que es la omisión 

de la asistencia familiar, y demás aspectos de interés, a fin que los lectores puedan 

instruirse del tema tratado y pueda generarse nuevos conocimientos para estos 

últimos, así mismo en el tercer capítulo se analiza un caso en concreto en donde se 

desarrolla desde la etapa civil el tema de los alimentos hasta llegar a la etapa penal y 

darse una decisión justa que permita el pago de las pensiones alimenticias 

devengadas en benéfico de los hijos menores de edad. 

Palabras claves: Demanda de alimentos, proceso civil, omisión a la asistencia familiar, 

proceso penal. 
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Introducción 

 
Actualmente en nuestra sociedad las familias que se forman en busca de una unión 

estable y protección para los suyos siempre buscan lo mejor entre sí, sin embargo 

existen múltiples situaciones en que hacen posible que sus integrantes de estas 

familias se separen intentando dejar de lado la responsabilidad paterna, es decir dejar 

de obligarse a pasar una pensión de alimentos en beneficio del menor de edad, es en 

estos casos, en donde los legisladores han investido a los padres que poseen la 

tenencia y cuidado de los menores, diversos mecanismos para reclamar la pensión 

de sus hijos, ya sea por la vía judicial o extrajudicial, ambas son igual de efectivas y 

buscan el cumplimiento de la obligación de deudor alimentario, sin embargo muchas 

veces a pesar de existir un proceso judicial, estos intentan burlarse de la decisión del 

juez, tratando de evadir su responsabilidad, siendo este hecho punible en nuestra 

sociedad, pudiendo ser denunciado por el delito de omisión a la asistencia familiar, es 

este proceso penal, el que no indiciaria como cualquier otro pues se deriva de un 

proceso civil, y llega a manos del ministerio público el cual investiga y corrobora el 

incumplimiento del obligado a prestar alimentos, haciendo posible que se formalice la 

denuncia penal ante un juzgado penal el cual ordena en última instancia a el pago de 

las pensiones devengadas de alimentos, ya que de lo contrario lo único que le 

quedaría al investigado, es internarse en una cárcel por el delito cometido. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES 

1.1 Saberes previos 

 

1.1.1. Definición de Derecho 

 

En las diversas sociedades del mundo han tenido diferentes acepciones de la 

palabra derecho, pero hasta el momento no existe una definición universal que 

simplifique un concepto aceptado por todos, pues el derecho es cambiante a través 

del tiempo y se adapta, es por ello que hablar de una definición exacta seria impropio, 

sin embargo hay concepciones de diversos autores que señalan que el derecho lo 

componen un conjunto de normas y reglas legales que se rigen por el Estado, con el 

fin de mantener en equilibrio la convivencia social, además de reguardar y defender 

los derechos humanos, como señala nuestro código civil en su artículo Nº primero: 

“La persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento. La vida humana 

comienza con la concepción. El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le 

favorece. La atribución de derechos patrimoniales está condicionada a que nazca 

vivo.” 

Según Antaurco (2020), en su tesis titulada: El derecho a la pensión de los 

alimentos de los concebidos en el Perú, señala que: “El concebido a pesar del avance 

de la ciencia y la tecnología, todavía sigue siendo un problema a resolver en el ámbito 

del derecho, hay consenso en que el concebido es sujeto de protección, pues tiene 

vida, por consiguiente, merece se conserve intacto ese derecho. Los creadores del 

código civil peruano, llegaron a la conclusión de que el concebido es sujeto de 

derecho para todo cuanto la favorece, pero las patrimoniales quedaban condicionado 
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a que nazca vivo, por otro lado, tampoco existe discusión respecto al derecho a los 

alimentos de los nacidos, el niño tiene ese derecho inalienable; Si bien hasta aquí 

hablamos de consensos, lo problemático se presenta cuando se discute 

específicamente el derecho del concebido a los alimentos: Cuál sería la justificación 

y la prueba para solicitar este derecho, a partir de la premisa precedente, se justificó 

la realización de este trabajo de investigación; pues fue la oportunidad para buscar 

respuestas y alternativas viables para que el derecho alimentario de los concebidos 

no solo quede en el reconocimiento, sino también permita ejercitar en la realidad ese 

derecho a través de su madre o quien detente el derecho del concebido.” 

Como se puede apreciar el derecho si bien es cierto es un conjunto de normas 

que buscan regular el comportamiento en sociedad de esta se desprenden infinidad 

de ramas y aspectos que ayudan a las personas, y buscan la protección de su 

situación como tal pues como señala nuestra constitución política, la persona es el fin 

supremo de la sociedad y si no fuera así, o no se respetase en un Estado, esto, se 

convertiría en un verdadero infierno, en donde el autoritarismo y el abuso aniquilaría 

a las personas entre sí, es por ello que el derecho como tal busca la protección y el 

reconocimiento de todos los sujetos de derecho así como los concebidos. 

 
 

 
1.1.2. Definición de derecho civil. 

 

Para Villegas (2014) el derecho civil es: “Un conjunto bilateral de normas 

externas, normalmente heterónomas y coercibles, que tiene como fin la conducta 

humana.” Sin embargo, este autor solo hace referencia a la conducta humana, cuando 

el derecho civil se enfoca más en las normas jurídicas de derecho privado de los 

ciudadanos para mantener las relaciones privadas de las personas con el estado. Tal 
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y como lo expone Domínguez (2008) “(…) la rama del derecho Privado, general para 

el orden jurídico, que estudia y regula los atributos de las personas, los derechos de 

la personalidad, la organización jurídica de la familia y las relaciones jurídicas de 

carácter patrimonial habidas entre particulares, con exclusión de aquellas de 

contenidos mercantil, agrario o laboral.” (p.39). 

Esta rama del derecho es una que ha calado en todas las sociedades del mundo, 

pues busca reglar el comportamiento de todos sus intervinientes y la creación de 

actos jurídicos que estos puedan crear o extinguir, pues el ser humano genera un sin 

fin de comportamientos que el derecho civil regula y brinda seguridad. 

 
 

 
1.1.3. El derecho a la pensión de alimentos 

 

El derecho a la pensión alimenticia es el derecho que tiene todo menor de edad, 

persona discapacitada, persona adulta que esté estudiando o persona en todo estado 

de necesidad de recibir un aporte económico para adquirir alimentos dignamente, 

además de cubrir con sus necesidades básicas, es por ello por medio de un juez o 

centro de conciliación se establecerá el porcentaje mensual que va desde un 20% al 

60% depende de los ingresos del progenitor y la documentación que sustente todos 

los gastos del hijo; mientras sea menor de edad o en algunos casos si al cumplir la 

mayoría de edad el beneficiario cuenta con estudios éxitos o con alguna discapacidad 

física o mental, este podrá seguir recibiendo la pensión de alimentos. 

De la Cruz Mercado (2018), en su tesis titulada: Criterios de determinación de 

la pensión de alimentos en el primer juzgado de paz letrado de Huancavelica, señala 

que: “La Constitución Política del Perú, consagra el derecho de alimentos, refiriéndose 
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de manera expresa en su artículo seis, que la política nacional de población tiene 

como objeto difundir y promover la paternidad y maternidad responsable. Reconoce 

el derecho de las familias y de las personas a decidir. Es deber y derecho de los 

padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Todos los hijos tienen iguales 

derechos y deberes. El Derecho de Alimentos es parte del Derecho de familia, 

consagrado en el Código Civil, en el Libro III, Sección Cuarta, Título I, Alimentos y 

bienes de familia, en estricto en el capítulo primero correspondiente a los Alimentos, 

el cual es tema de la presente investigación, en concreto, los criterios para determinar 

la pensión de alimentos. En este caso, el mencionado cuerpo legal en el Artículo 472° 

define a los alimentos como lo que es indispensable para el sustento, habitación, 

vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

psicológica y recreación, según la situación y posibilidades de la familia. En términos 

similares, el artículo 92° del Código de los Niños y Adolescentes, aprobado con la Ley 

N° 27337, modificado por la Ley N° 30292, define a los alimentos como lo necesario 

para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el 

trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación del niño o del adolescente. 

También los gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de 

postparto.” 

 
 

 
Como señala el autor, los hijos y los padres en estado de necesidad tenemos el 

derecho a percibir alimentos por parte de quienes se encuentren obligado a realizarlo, 

es por ello que muchas veces en la edad infantil, estamos tan desprotegidos como 

necesitados del cuidado, protección y solvento económico, que hace posible que 

dependamos de nuestros padres y cuando estos estén en una edad avanzada 

dependan de nosotros, puesto que el derecho ha visto por realizarse una acción 
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reciproca y constante entre las obligaciones alimenticias, dándose un circulo continuo 

de derechos y obligaciones. 

 
 

 
1.1.3.1. Definición de alimentos 

 

Los alimentos son mucho más que el pago mensual que se le brinda al 

acreedor alimentario, esta figura jurídica contiene un cumulo de conceptos que busca 

darle una mejor calidad de vida del alimentista a tal punto de interesarse en los temas 

de la educación, vestimenta, recreación, y demás, que hacen posible que la persona 

en estado de necesidad viva de forma digna en una sociedad en donde el costo de 

vida puede ser muchas veces severo es por ello que en el Artículo Nº 472 del Código 

Civil Peruano: “Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido, educación, institución y capacitación para el trabajo, asistencia 

médica y psicológica y recreación, según la situación y posibilidad de la familia. 

También los gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de 

postparto.” En el área jurídica abarca todas necesidades que implican el bienestar y 

desarrollo del menor. 

 
 

Según Tello Delgado (2016), en su tesis titulada: Alimentos de la nueva 

generación, expresa que: “Los alimentos tienen carácter fundamental, ya que de ello 

depende la subsistencia de un ser que no se puede valer por sí mismo, para poder 

desarrollarse como persona en el medio social al que pertenece subsistiendo este, 

aunque sea mayor pero siempre debiendo fundamentar la necesidad (caso mayores 

de edad y los incapaces). Se deben alimentos recíprocamente los Ascendientes, 

Descendientes, cónyuge y hermanos en orden de prelación, subsumiendo el más 
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cercano al más lejano. Como se ve el registro de morosos en el pago de los alimentos, 

no es eficaz, ya que los obligados a prestar alimentos, no le dan la importancia debida, 

ya que no ha disminuido la cantidad de deudores alimentarios.” 

 
 

 
1.1.3.2. La obligación de los padres 

 

La obligación de los padres abarca todas las responsabilidades que competen 

la crianza y bienestar de un niño, que va desde la alimentación, educación, salud, 

vestido, entre otras que cubren las necesidades básicas del menor, para su desarrollo 

social. El articulo Nº 424 del Código civil señala algunas excepciones para el 

beneficiario con mayoría de edad legal: “Subsiste la obligación de proveer al 

sostenimiento de los hijos e hijas mayores de dieciocho años que estén siguiendo con 

éxito una profesión u oficio, y de las hijas solteras que no se encuentren en aptitud de 

atender a su subsistencia”. 

Es más que evidente que los padres tengan la obligación de prestar alimentos 

a sus hijos y más cuando estos no poseen la edad para solventar sus gastos o puedan 

ser autosuficientes, sin embargo los padres ya sean hombres o mujeres evaden esta 

responsabilidad y se aparatan de lo único importante y son sus hijos, estos menores 

nunca pidieron nacer, nunca pidieron que los progenitores sean sus padres, ellos lo 

único que desean es vivir y disfrutar de una vida y buena infancia pues sería egoísta 

pensar que por evadir mi responsabilidad le frene las posibilidades de crecer u vivir 

dignamente a un ser indefenso, es por ello que los alimentos van más allá que una 

obligación, sino es un deber moral y ético que posee cada progenitor con sus hijos, 

claro está hasta que estos sean auto suficientes o al menos merezcan ser apoyados 

cuando ya lo sean. 
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Vega (2020), en su artículo indexado, La obligación de alimentar y cuidar a los 

hijos los cuales son mayores de edad y la controversia de cuando se cursa los 

estudios superiores exitosamente y la libertad de trabajo desde la perspectiva de la 

protección a las mujeres, señala que: “La esfera personal de los cónyuges y en 

específico a las obligaciones y derechos que nace entre ellos por haber contraído 

matrimonio. Los puntos que se desarrollarán en las siguientes páginas están referidos 

a la obligación de alimentar y cuidar a los hijos los cuales son mayores de edad y en 

específico su respectiva controversia de definir de que se habla cuando se señala en 

el Código Civil que estos deben cursar sus estudios satisfactoriamente para que 

subsista la obligación de proveer su sostenimiento ¿basta con solo aprobar? o ¿se 

debería establecer una nota que sea sinónimo de exitoso?; asimismo se expondrá 

acerca de la libertad de trabajo desde la perspectiva de la protección a las mujeres y 

sus derechos.” 

 
 

 
1.1.4. Definición de la demanda 

 

Cuando nos referimos a la demanda tendríamos que indicar desde un primer 

momento que es un documento escrito donde se expone las peticiones o intereses 

legales a solicitar, por parte del demandante, esta debe presentar los datos de 

identidad de la parte demandada y la parte demandante, los hechos y pretensiones 

solicitadas, entre otros, siendo presentada ante el órgano jurisdiccional respectivo el 

cual calificará conforma a la norma pudiendo declararla inadmisible, admitida, o, en el 

peor de los casos improcedente, es por ello que se debe tener en cuenta lo expresado 

en nuestro código civil en el artículo 424: 
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“Artículo 424.- Requisitos de la demanda 

 

La demanda se presenta por escrito y contendrá: 

 

1.- La designación del Juez ante quien se interpone. 

 

2.- El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, domicilio procesal del 

demandante y el domicilio procesal electrónico, constituido por la casilla electrónica 

asignada por el Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 

3.- El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del demandante, 

si no puede comparecer o no comparece por sí mismo. 

4.- El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, se 

expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la 

presentación de la demanda. 

5.- El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se pide. 

 

6.- Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos enumeradamente en forma 

precisa, con orden y claridad. 

7.- La fundamentación jurídica del petitorio. 

 

8.- El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse. 

9.- El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 

10.- La firma del demandante o de su representante o de su apoderado y la del 

abogado, la cual no será exigible en los procesos de alimentos y de declaración 

judicial de paternidad. El secretario respectivo certificará la huella digital del 

demandante analfabeto.” 
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Una demanda es más que una solicitud judicial para que se te conceda, se te 

reconozca o se aclare algún derecho en específico, sino es la materialización del 

derecho de acción que posee toda persona al momento de acudir al órgano 

jurisdiccional y solicitar la tan esperada justicia, es por ello que cuando una persona 

demanda no lo hace por ser un hecho sin sentido o fundamento sino, porque existe 

una situación jurídica esperada y deseada, para que un tercero pueda resolver el 

conflicto de intereses, en este caso en el proceso de alimentos la madre o padre que 

plantea este tipo de demanda, busca se reconozca un monto con el cual pueda suplir 

las necesidades básicas. 

 
 

 
1.1.5. Los devengados en los alimentos 

 

Cuando nos referimos a los devengados hacemos mención a ese monto 

dinerario dejado de percibir desde el momento de la adquisición de un derecho, es 

decir en un proceso de alimentos se da desde el momento en que se notificó al 

demandado con la demanda de alimentos, es en ese momento en que empieza a 

contabilizarse el cálculo de pensiones devengadas y se multiplica, así mismo 

podemos indicar que es el monto económico que acumula y adeuda el demandado y 

se contabiliza desde la fecha de resolución emitida en la demanda, este se presenta 

ante un juzgado o autoridad legal que notifica a la parte demandada del proceso legal 

iniciado, la cual tendrá un lapso de 3 días para aceptar o rechazar, en caso que la 

parte demanda no responda y no cumpla con el pago establecido, se procede a 

solicitar la remitir la resolución del juez que es el encargado de difundir dicho 

expediente al Ministerio Publico, para dar inicio a la denuncia por omisión familiar, 
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debiendo tener en cuenta que este escrito se puede presentar cuantas veces el 

demandado deudor incumpla y acumule las cuotas de deuda por pensión alimenticia. 

Como señala Montes (2021), en su tesis para obtener el grado de Magister, 

titulada: Liquidación de devengados y principios de oportunidad delito contra la familia 

en incumplimiento de obligación alimentaria, Distrito Judicial Lima 2020, en la cual 

señala que: “se estudió doctrinariamente como categorías a la liquidación de 

devengados: que se subdivide en: delito a la obligación alimentaria, determinación de 

los intereses devengados y la protección al menor; y el principio de oportunidad: se 

subdividió en excepción al principio de legalidad, el proceso inmediato y el acuerdo 

reparatorio. Para luego analizar doctrinariamente el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar. El método de estudio es no experimental, 

descriptivo, con un enfoque cualitativo. Para la muestra, se realizaron entrevistas con 

personas especializadas en la materia. En la entrevista, se tomó en cuenta la opinión 

de dos fiscales, de dos abogados y de dos asistentes de fiscal. En total se realizaron 

9 preguntas relacionadas al tema de investigación. Con el resultado de esta 

investigación se logró observar que la correcta aplicación del Principio de Oportunidad 

en la liquidación de devengados es ventajosa para la víctima ya que obtiene una 

justicia oportuna, rápida y busca el resarcimiento económico al daño causado. 

También es ventajoso para el imputado porque le aumenta la posibilidad de 

rehabilitación y reinserción en la comunidad. Asimismo, para el Estado, ya que le 

significaría un ahorro de recursos materiales y humanos además de satisfacer con 

rapidez las demandas de justicia de las personas.” 

Cuando nos referimos al cálculo de pensione devengadas muchas veces nos 

estamos refiriendo a la deuda acumulada que el obligado alimentista no ha pagado a 

la madre o padre del menor que interpuso la demanda, dinero que se ha acumulado 
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y que debe cumplir pues la que está cumpliendo con esos gastos hasta el momento 

es el demandante, es por ello que la deuda se acrecienta cada vez más hay más por 

los meses transcurridos, haciendo posible que la parte demandante solicite un cálculo 

de propuesta de pensiones devengadas y así sea aprobada por el juez, para que por 

última vez se le corra traslado a la parte demandada y este tenga la posibilidad de 

pagar, ya que de no realizarlo todo sería llevado al ministerio público y seria denuncia 

por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Como expresa, Urbano (2018), en su tesis titulada: Delito de omisión a la 

asistencia familiar, en donde expresa que: “El objetivo específico es conocer las 

consecuencias económicas, sociales y jurídicas en los menores alimentistas. Este 

trabajo usa el empleo de conceptualizaciones, definiciones y otros, en cuanto al marco 

teórico; con respecto a la parte metodológica, fundamentalmente se empleó la 

investigación científica, el mismo que sirvió para desarrollar todos los aspectos 

importantes, desde el planteamiento del problema hasta la conclusión. Finalmente, 

podemos concluir el Estado Protege a la Familia, tiene que necesariamente proteger 

a las personas que la conforman, enunciando una serie de deberes y derechos, tanto 

a los Padres, como a los hijos, deberes básicos que todos tenemos la obligación de 

cumplirlos y cuando uno de ellos las incumple, la parte agraviada con ello puede 

recurrir al Órgano Jurisdiccional para hacer que la cumpla. El incumplimiento de las 

obligaciones alimenticias por parte de la persona que legalmente se encuentra 

obligado a ello acarrea que la parte afectada con dicho actitud pueda recurrir al 

Órgano Jurisdiccional para exigir Tutela Judicial y de esta manera el Estado por medio 

del poder judicial quien administra Justicia exija al obligado a que la cumpla, 

ejerciendo su Poder de coerción que puede llegar incluso a privar la libertad del 

obligado e internarlo en el Penal, pues así lo dispone la Constitución en su Art. 02 Inc. 
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24 Núm. "C" El que la interpone puede ser la madre a favor del menor hijo, pues ella 

la representa legalmente hay que tener en cuenta que ambos se deben alimentos 

recíprocamente. El mayor de 18 años de edad que se encuentra realizando estudios 

superiores, él mismo podrá demandar a título personal por cuanto ya tiene la 

ciudadanía que le confiere la constitución por ser mayor de edad y, a los hijos mayores 

que acredite su incapacidad de valerse por sí mismo.” 

 
 

 
1.2. Saberes doctrinales 

 

1.2.1. El principio de tutela jurisdiccional efectiva 

 

Para Bernadis (1985) la tutela jurisdiccional efectiva es “La manifestación 

constitucional de un conjunto de instituciones de origen eminentemente procesal, 

cuyo propósito consiste en cautelar el libre, real e irrestricto acceso de todos los 

justiciables a la prestación jurisdiccional a cargo del Estado, a través de un debido 

proceso que revista los elementos necesarios para hacer posible la eficacia del 

derecho contenido en las normas jurídicas vigentes o la creación de nuevas 

situaciones jurídicas, que culmine con una resolución final ajustada a derechos y con 

un contenido mínimo de justicia, susceptible de ser ajustada coercitivamente y que 

permita la consecución de los valores fundamentales sobre los que se cimienta el 

orden jurídico en su integridad.” 

 
 

Es la posibilidad que tiene todo individuo de acudir y plantear ante un tribunal 

sus intereses o peticiones o defenderse y aclarar acusaciones o pretensiones. La 

tutela jurisdiccional efectiva basa sus principios en “La observancia del debido proceso 

y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la 
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jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los 

previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 

comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación” (Art 139 

de la Constitución política del Perú) 

 

 
1.2.2. El derecho de acción 

 

El hablar del derecho de acción nos referimos a esa potestad que posee toda 

persona de derecho que puede solicitar, reclamar o peticionar cualquier requerimiento 

ante el órgano jurisdiccional, siendo materializada a través de la demanda la cual 

contiene tratamientos y exigencias que deben cumplirse conforme a ley. 

Es la posibilidad que tiene toda persona natural de hacer valer sus derechos, 

ante un tribunal o sistema de justicia, para exponer sus intereses o peticiones y 

obtener una solución de respuesta. El sujeto que presenta una demanda es llamado 

actor o demandante es el que tiene la acción para reclamar un derecho. 

 
 

 
1.2.3. El principio del interés superior del niño 

 

El principio del interés superior del niño es derivado de la convención de los 

Derechos de Niño, que concierne todas las decisiones vinculadas a los niños menores 

de dieciochos años de edad, para la maximización de sus derechos y bienestar. La 

convención sobre los derechos del niño enfatiza lo siguiente: 

1. “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
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administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 

que se atenderá será el interés superior del niño; 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 

de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 

administrativas adecuadas; 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños 

cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 

su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. (art. 3 de la Convención sobre los derechos del niño).” 

 
 

 
Según valencia (2018), en su tesis titulada: El interés superior del niño: 

regulación y aplicación, señala que: “El interés superior del niño es un principio 

paradigmático, conceptualizado en el derecho internacional de los derechos 

humanos. Fue abordado por primera vez en la Declaración Universal de los Derechos 

del Niño de 1959 y, posteriormente, en la Convención sobre los Derechos del Niño de 

1989. Este último instrumento internacional generó un carácter vinculante, lo que 

significa que sus preceptos, principios y derechos reconocidos deben ser de 

obligatorio cumplimiento para los Estados. El derecho internacional coadyuvó a la 

legitimación de dicho principio, el que fue posteriormente incorporado a partir de la 

década de 1990 por las legislaciones civiles en América Latina. Los Estados de la 

región fueron añadiendo progresivamente en sus cuerpos jurídicos el principio, el cual 
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resultó tan innovador como la incorporación de la prueba del ADN en las legislaciones 

civiles de familia. The best interest of the child, o el mejor interés para el niño, ha sido 

reconocido como un principio rector en el sistema interamericano de derechos 

humanos. Al respecto, la Corte Interamericana en la Opinión Consultiva N° 17 señaló: 

La expresión ‘interés superior del niño’, consagrada en el artículo 3 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de este y el ejercicio pleno de 

sus derechos deben ser considerados criterios rectores para la elaboración de normas 

y la aplicación de estas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.” 

 
 

 
1.2.4. El principio del debido proceso 

 

Cuando nos referimos al principio del debido proceso nos estamos refiriendo 

a un proceso justo, garantizando los derechos fundamentales de las partes ya sea del 

demandante o demandado, estos derechos se encuentran conformados en cuidar que 

se respete la igualdad entre los intervinientes, el derecho a exponer todas las 

evidencias pertinentes es decir los medios de pruebas, y el derecho a contradecir las 

pruebas que tenga la persona contraria a sus intereses, ya que todos tienen derecho 

a la contradicción, así mismo la presencia de un juez competente, también garantizar 

que no haya abuso de autoridad, entre otros Todo ello para garantizar una sentencia 

con principio de equidad y justicia. 

Según, Hernández (2005), en su tesis titulada El debido proceso y la justicia 

penal juvenil, no hace hincapié al debido proceso, donde señala que: “Basta 

mencionar a los derechos humanos para darnos cuenta que estamos entrando en un 

terreno directamente vinculado con la justicia y esto porque en la actualidad existe ya 

un consenso respecto a que la justicia consiste básicamente en respetar los derechos 
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humanos. En nuestro país, la Convención de los Derechos del Niño, la Constitución, 

el Código de los Niños y Adolescentes y las demás leyes específicas reconocen los 

Derechos Humanos de la infancia, y han plasmado legalmente su nueva condición 

jurídica acorde a la doctrina de la protección integral: niño y adolescente como sujeto 

activo de derechos y deberes. Es decir, capaz de exigir el respeto irrestricto de sus 

derechos y además capaz de asumir la responsabilidad de los actos que comete de 

acuerdo a su edad Ciertamente, nadie ha puesto en duda ni en cuestionamiento el 

reconocimiento de los Derechos de los Niños y adolescentes; no obstante, no se ha 

alcanzado el mismo consenso al momento de viabilizar su ejercicio progresivo y 

concreto de acuerdo a su condición jurídica plasmada legalmente. Es decir, con el 

reconocimiento internacional y nacional de los Derechos de los Niños, el problema se 

ha desplazado del nivel teórico al cotidiano, de manera que ya no se trata de derechos 

más o derechos menos; sino, de cómo se ejercen los derechos ya reconocidos, como 

se efectivizan en el día a día.” 

El debido proceso es más que un derecho en el cual se busca el normal 

funcionamiento de un proceso judicial, sino engloba aspectos más diversos, como el 

derecho a la contradicción, derecho de defensa, derecho a una pronta justicia, 

derecho a tener una decisión debidamente fundamentado y demás, que hacen posible 

que no se nos afecte este tan preciado derecho. 
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CAPÍTULO II 

MARCO PROCESAL 

2.1. El proceso civil peruano 

 
 
 

Según Rocco (1969) conceptualiza el proceso civil como: “conjunto de 

actividades de los órganos jurisdiccionales y partes procesales necesarias para la 

declaración de certeza o para la realización coactiva de los intereses tutelados por las 

normas jurídicas cuando falta certeza o por inobservancia de esas mismas normas 

jurídicas.”(p. 113) 

 
 

 
El proceso civil en Perú hace reconocimiento de los derechos fundamentes de 

todo individuo; donde es inadmisible la violación o vulneración de los derechos 

humanos, para ello, el Estado dispone de normas y reglas para garantizar los 

derechos, la defensa y resolución de los mismos con equidad y justicia. 

 
 

 
2.2. El proceso penal peruano 

 

El proceso penal se puede definir como la protección de toda persona ante una 

“Ius puniendi”. En la actualidad se encuentra en vigencia el nuevo código procesal 

penal, mediante el decreto legislativo Nº 957 que expone lo siguiente: 

“1. La Ley procesal penal es de aplicación inmediata, incluso al proceso en 

trámite, y es la que rige al tiempo de la actuación procesal. Sin embargo, 

continuarán rigiéndose por la Ley anterior, los medios impugnatorios ya 
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interpuestos, los actos procesales con principio de ejecución y los plazos que 

hubieran empezado; 

2. La Ley procesal referida a derechos individuales que sea más favorable 

al imputado, expedida con posterioridad a la actuación procesal, se aplicará 

retroactivamente, incluso para los actos ya concluidos, si fuera posible; 

3. La Ley que coacte la libertad o el ejercicio de los derechos procesales 

de las personas, así como la que limite un poder conferido a las partes o 

establezca sanciones procesales, será interpretada restrictivamente. La 

interpretación extensiva y la analogía quedan prohibidas mientras no 

favorezcan la libertad del imputado o el ejercicio de sus derechos; 

4. En caso de duda insalvable sobre la Ley aplicable debe estarse a lo más 

favorable al reo. (Art. VII del nuevo código procesal penal)” 

 
 

 
2.3. Las resoluciones judiciales 

 

Las resoluciones jurídicas hacen referencia a la resolución legal de un proceso 

judicial, es decir, es la respuesta que emite el juez sobre algún conflicto o partición, 

donde emite los lineamentos legales para su cumplimiento, así mismo puede referirse 

a las resoluciones emitidas por una autoridad que su poder depende del Estado, el 

cual se adecua al cumplimiento de las normas leyes o decretos. 
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2.3.1. Autos 

 

Es el pronunciamiento del juez que resuelve asuntos diferentes al principal 

dentro de un proceso judicial, en este tipo de resoluciones se imponen diversas 

directrices por etapas según la magnitud del proceso, con el fin de llegar a la decisión 

final del juez conocido como sentencia la da por culminado el proceso. 

 
 

 
2.3.2. Decretos 

 

Es un tipo de resolución sin contenido decisorio que el juez emite para informar 

actos dentro del proceso, es decir brinda conocimiento de las actuaciones tomadas o 

las que se tomaran. 

2.3.3. Sentencias 

 

Es la resolución emitida por una autoridad legal o juez que absuelve un proceso 

judicial. Definido por la Sentencia civil. Roman J. Frondizi como: “El acto procesal 

conclusivo mediante el cual el órgano jurisdiccional resuelve una causa, sea que 

juzgue sobre el fondo del asunto, sea que lo haga sobre cuestiones previas que 

puedan impedir un juicio sobre el fondo.” (p.5) 

 
 

 
2.4. El proceso de omisión a la asistencia familiar 

 

El Proceso de omisión a la sentencia familiar es considerado como: “El delito 

de omisión de asistencia familiar se configura cuando el agente activo no cumple su 

obligación de prestar alimentos establecida mediante una resolución judicial; siendo 
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el elemento subjetivo del tipo la voluntad consciente de incumplir con tal mandato”. 

(Exp. N° 2512-98, del 13/07/1998) 

 
 

 
2.5. El proceso inmediato en el Perú 

 

“Es un proceso especial que amerita el abreviamiento del proceso, al no 

desarrollarse las fases de investigación preparatoria e intermedia; siendo el Fiscal 

quien solicita el trámite del mismo en caso se configure un hecho de flagrancia 

delictiva, la confesión del imputado o la evidencia de la comisión del delito.” (Artículos 

446º a 448º del Código Procesal Penal). Es la agilización de los procesos jurídicos, 

para la optimización de tiempo de manera eficiente y eficacia para la resolución de los 

procesos. 

 
 

 
CAPITULO III 

 

ASPECTO JURISPRUDENCIAL 

 

3.1. Análisis de caso práctico. 

 

Expediente: 00128-2018-28-0501-JR-PE-02 

 

Juzgado: 3er juzgado penal unipersonal - NCPP 

Juez: RUBEN PANTALEON FREDY WILBER 

Materia: Omisión a la asistencia familiar 

Denunciante: IDA ANAYA SULCA 
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Imputado: SEGUNDO PAULINO FRANCISCO CORDOVA RONCAL 

 
 
 

Proceso civil de alimentos 

Demanda 

Que, con fecha 24 de noviembre del 2006, la señora IDA ANAYA SULCA, identificada 

Con DNI N 28219103, Presenta una demanda de alimentos contra el señor 

SEGUNDO PAULINO FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, por el monto de 400.00 

(cuatrocientos nuevos soles), en beneficio de CALIN PAULINO, ALLISON DEYSEN 

y BIS DANIEL CÓRDOVA ANAYA. 

En la demanda de alimentos presentada se posee la estructura básica de una 

demanda de alimentos, es decir, se señala los datos de la demandante, la pretensión, 

los fundamentos de hecho, fundamentos de derecho la vía procedimental, el monto 

de petitorio, la enumeración de los medios probatorios, los anexos enumerados con 

número y letras, y termina con la firma tanto del abogado como de la demandante. 

Se debe tener en cuenta que en cada parte de la demanda se señala los aspectos 

más importantes y resumidos, debiendo ser entendible a la lectura que el juez realice, 

ya que de no hacerlo el juez podría declararlo inadmisible o hasta improcedente. 

Que, en la demanda que se ha planteado no se ha insertado los OTRO SI DIGO, esta 

parte en especial, se utiliza para indicar cuestiones importantes que no han sido 

señaladas en la demanda. 
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RESOLUCIÓN N° UNO 

 

Que con fecha 01 de diciembre del 2006, el tercer juzgado de paz letrado de 

Huamanga – Ayacucho, señala que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva a fin que pueda acudir al órgano jurisdiccional como lo señala 

el artículo I del título Preliminar del Código Procesal Civil, que en dicha resolución el 

juez indica que la demanda si reúne los requisitos que exige el código procesal civil 

en su artículo 424 y 425, la cual señala lo siguiente: 

“Artículo 424.- Requisitos de la demanda 

 

La demanda se presenta por escrito y contendrá: 

 

1.- La designación del Juez ante quien se interpone. 

 

2.- El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, domicilio procesal del 

demandante y el domicilio procesal electrónico, constituido por la casilla electrónica 

asignada por el Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 

3.- El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del demandante, 

si no puede comparecer o no comparece por sí mismo. 

4.- El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, se 

expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la 

presentación de la demanda. 

5.- El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se pide. 

 

6.- Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos enumeradamente en forma 

precisa, con orden y claridad. 

7.- La fundamentación jurídica del petitorio. 
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8.- El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse. 

9.- El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 

10.- La firma del demandante o de su representante o de su apoderado y la del 

abogado, la cual no será exigible en los procesos de alimentos y de declaración 

judicial de paternidad. El secretario respectivo certificará la huella digital del 

demandante analfabeto. 

Artículo 425.- Anexos de la demanda 

A la demanda debe acompañarse: 

1.- Copia legible del documento de identidad del demandante y, en su caso, del 

representante. 

2.- El documento que contiene el poder de iniciar el proceso, cuando se actúe por 

apoderado. 

3.- Los medios probatorios que acrediten la representación legal del demandante, si 

se trata de personas jurídicas o naturales que no pueden comparecer por sí mismas. 

4.- Los medios probatorios de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, 

administrador de bienes comunes, albacea o del título con que actúe el demandante, 

salvo que tal calidad sea materia de un conflicto de interés y en el caso del procurador 

oficioso. 

5.- Los documentos probatorios. Si el demandante no dispusiera de algún medio 

probatorio, describe su contenido, indicando con precisión el lugar donde se 

encuentran y solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al proceso. 
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6.- Copia certificada del acta de conciliación extrajudicial, en los procesos judiciales 

cuya materia se encuentre sujeta a dicho procedimiento previo.” 

Como se aprecia el juez llego a determinar que la demanda de la señora IDA ANAYA 

SULCA, posee todos los requisitos formales exigidos por el código civil, es por ello se 

resuelve ADMITIR a trámite la demanda planteada en contra de SEGUNDO PAULINO 

FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, en beneficio de CALIN PAULINO, 

ALLISON DEYSEN y BUS DANIEL CÓRDOVA ANAYA, llevándose todo esto en un 

proceso único de ejecución, concediéndole un plazo de 05 días para que conteste la 

demanda, teniéndose por ofrecido los medios y los anexos. 

ACTA DE AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROCESAL, CONCILIACION, 

PRUEBAS Y SENTENCIA. 

Que con fecha 22 de enero del 2008 se llevó a cabo la audiencia de saneamiento 

procesal, en la cual el juez identifica a las partes intervinientes junto con sus abogados, 

para liego emitir la resolución cinco indicando que no se presentaron excepciones, ni 

defensas previas ni ningún medio impugnatorio en contra de las pruebas presentadas, 

es por ello que resuelve declarar saneado el proceso, teniendo el presente proceso una 

relación jurídica procesal valida. 

En el mismo acto el juez pregunta a las partes si es que se acogen a un tema de 

conciliación a fin de acabar con el proceso judicial sin embargo las partes no aceptan 

tal conciliación y se continúa a pasar los puntos controvertidos. 

Los puntos controvertidos planteados son los siguientes: 

 

Determinar las necesidades de los tres menores alimentistas CALIN PAULINO 

ALLISON DEYSEN y BUS DANIEL CÓRDOVA ANAYA. 
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Determinar las posibilidades económicas del demandado para prestar alimentos. 

 

Determinar el monto de la pensión de alimentos a asignarse a favor de los acreedores 

alimentarios. 

Luego de ello se admitieron los medios probatorios de la demandante, pero no del 

demandado pues este ha contestado la demanda a destiempo encontrándose en 

calidad de REBELDE, es así que se actual los medios probatorios y se solicita la 

participación del abogado de la parte demandante a lo que el presenta sus alegatos 

a fin que el juez pueda dictaminar conforme a ley. 

SENTENCIA 

 

Que, mediante la Resolución N° seis de fecha 22 de enero del 2008, se emite 

sentencia, iniciando con el resumen de todo el proceso llevado hasta el momento 

dándose en el fundamento de hecho, para luego en la parte CONSIDERATIVA, señale 

las normas que amparan y regulan el proceso de alimentos, y el poder que posee el 

juez para decidir de estos temas de interés, se resume los considerandos expresados 

en la demanda y las pruebas y dicho por las partes procesales, a fin que en la parte 

resolutiva, FALLA: declarar fundada en parte la demanda de alimentos en beneficio de 

CALIN PAULINO, ALLISON DEYSEN y BUS DANIEL CÓRDOVA 

ANAYA, imponiendo una pensión alimenticia por el monto de 240 (doscientos 

cuarenta nuevos soles), es decir 80.00 (ochenta nuevos soles), para cada alimentista, 

así mismo se solicita OFICIAR al banco de la nación para que se apertura cuenta en 

beneficio de la demandante. 
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Que con Resolución N° siete, se declara consentida la sentencia, ya que no ha 

existido ningún medio impugnatorio en contra de la sentencia por parte del señor 

SEGUNDO PAULINO FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL 

Que, después de 08 años desde la emisión de la sentencia, la demandante el día 14 

de julio del 2016, presente una propuesta de pensiones devengadas por el monto 

ascendiente a 10,229.424.00 (diez mil doscientos veintinueve con 424/100 nuevos 

soles), el juzgado aprueba la propuesta de pensiones devengadas con la resolución 

N 33, requiriendo al demandado en el plazo de 05 días para que pague el monto total, 

bajo apercibimiento de enviar las copias certificadas al ministerio público para que sea 

denunciado por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Que, el demandando a pesar de ser debidamente notificado este hizo caso omiso de 

lo pedido por el juzgado, ejecutándose el bajo apercibimiento señalado es por ello que 

con resolución N 36, de fecha 25 de julio del 2017, se resuelve remitir copias 

certificadas al ministerio público para que el demandado sea denunciado por el delito 

de omisión a alas asistencia familiar. 

ETAPA FISCAL 

 

Que con fecha 25 de agosto del 2017, la segunda fiscalía provincial penal corporativa 

de huamanga, emitió la disposición N 01, en la cual se dispone apertura la 

investigación preliminar en sede fiscal en contra de SEGUNDO PAULINO 

FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, solicitando que se reciba su declaración tanto de 

este último como de la demandante, en este caso ambos tendrían una denominación 

diferente, el demandado se convertiría en denunciado y la demandante en 

denunciante, se debe tener en cuenta que se realizan las diligencias señaladas sin 

embargo el denunciado fue renuente al cumplimiento de las pensiones devengadas, 
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siendo esta una actitud de mala fe a pesar de tener pleno conocimiento del proceso 

penal que se aproxima. 

Es por ello que con fecha 26 de enero del 2018, el fiscal el Dr. MARIANO VELARDE 

ALVAREZ PINTO, formula denuncia penal en contra de SEGUNDO PAULINO 

FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, por el delito de omisión a la asistencia familiar, 

ante el juez de investigación preparatoria de turno de la corte superior de justicia de 

Ayacucho. 

ETAPA PENAL 

 

Que el segundo Juzgado de investigación preparatoria – NCPP de Ayacucho, con 

fecha 29 de enero del 2018, califica la propuesta de la fiscalía realizada en contra del 

SEGUNDO PAULINO FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, por el delito de omisión a 

la asistencia familiar, resolviendo ADMITIR a trámite el requerimiento de la fiscalía, y 

se fija fecha de audiencia para el 31 de marzo del 2018 a las 10:30, debiendo las 

partes señalar sus casilla electrónicas y demás necesarias para llevar el proceso 

conforme a ley. 

Que con fecha 14 de mayo del 2018, el tercer juzgado penal unipersonal –NCPP, 

resuelve dar fecha de audiencia de juicio inmediato para el día 27 de junio del 2018, 

con carácter inaplazable, ya que si el acusado no acudiera sería considerado como 

REO CONTUMAZ. 

Que, con fecha 18 de setiembre del 2018, el tercer juzgado penal unipersonal –NCPP, 

mediante resolución n seis, resuelve aprobar el acuerdo celebrado entre la 

denunciante y el denunciado, y condena al acusado SEGUNDO PAULINO 

FRANCISCO CÓRDOVA RONCAL, con una pena privativa de libertad con ejecución 
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suspendida, con periodo de prueba, señalando reglas de conducta a cumplir entre 

ellas el pago de los devengados ya que de no hacerlo su pena suspendida se volvería 

efectiva, y pasaría a ser recluido a una cárcel común de dicha provincia. 
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vii. Conclusiones 

 

 La pensión de alimentos es un derecho crucial para toda persona que posee 

un estado de necesidad e indefensión, no solo siendo beneficiado los menores 

de edad, sino también los mayores de edad que no pueden valerse por sí 

mismo o necesitan de una pensión para seguir estudios superiores. 

 
 

 El proceso penal en el cual recae el delito de omisión a la asistencia familiar, 

no solo busca castigar al investigado, con la pena efectiva de cárcel, sino lo 

que busca es, que se pueda dar en última instancia, el cumplimiento del pago 

de las pensiones devengadas en favor del acreedor alimentario. 

 
 

 El ministerio público, busca desde un primer momento tratar que las partes 

lleguen a un acuerdo en el pago de las pensiones devengadas, sin embargo, 

por algún motivo se incumpliere con el acuerdo, el fiscal formalizaría denuncia 

penal en contra del investigado, a fin de que se cumpla con lo pactado. 
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viii. Recomendaciones 

 
 

 
 Se recomienda a los estudiantes del derecho a seguir investigando, 

recolectando información y brindando nuevos conocimientos acerca de este 

proceso el cual es muy recurrente hoy en día. 

 
 

 Se recomienda a los legisladores a crear normas o mecanismos que hagan 

posible el envío de documentos desde los juzgados civiles al ministerio público 

y de este último al juzgado penal que vera el proceso de omisión a la asistencia 

familiar. 

 
 

 Se recomienda a los operadores del derecho a actuar con diligencia y buena 

fe proceso, no intentado dilatar los procesos judiciales, pues se causa un 

contundente perjuicio a los menores de edad y no a la parte demandante o al 

Estado. 
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